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1? En la última columna aparecen 
diferencias á favor de algunos Ayunta- 
miffltttos sin que resulten cubiertas del todo 
las obligaciones de primera enseñanza de 
los tres trimestres; pero esas diferencias 
proceden del primer semestre en el que 
fueron satisfechas por completo las aten
ciones de enseñanza correspondientes al 
mismo.

2 .'' En algunas de las numerosas ope- 
raciones refundidas en el anterior estado, • 
se padecieron errores de escasísima im
portancia por punto general,■ que serán 
subsanados al practicar la liquidación del 
cuarto trimestre, lo mismo en cuanto á las 
obligaciones de la enseñanza, que por lo 
que se refiere á las cantidades aplicadas á 
los Ayuntamientos.

3 .^ Por su mayor entidad, ó por no ser 
susceptibles de compensación las aplica
ciones indebidas, se practicarán sin em
bargo, desde luego, las rectificaciones si
guientes: En los ingresos de Boecillo por 
territorial se ban aplicado á recargos mu
nicipales pesetas 81‘64, y no correspon
diendo á los tres trimestres mas que 39 
pesetas, debe ser reintegrada la diferencia 
de 42‘64; por igual motivo deben ser rein
tegradas 386*70 del recargo municipal de 
Portillo y 101*08 de Traspinedo; y en in
dustrial 18‘55 que se aplicaron á Velliza 
y 0‘50 áVillamuriel, sin tener establecidos

recargos sobre esta contribución. Los res
pectivos Ayuntamientos verificarán estos 
reintegros en el Tesoro dentio del plazo 
de ocho dias, pues de lo contrario se pro
cederá por la vía de apremio.

4.^ El anterior estado comprende los 
ingresos del presupuesto corriente verifi- , 
cados por los Hecaudadores basta el 20 del 
actual, y el completo de las cantidades 
consignadas en la penúltima columna fué 
percibido el 29 del mismo por la Caja es
pecial de primera enseñanza.

6.^ Además de las cantidades que apa
recen formalizadas con aplicación á las 
obligaciones de segunda enseñanza, btm 
ingresado á metálico en el Tesoro las si
guientes:

Pesetas.

A-daim...............................
Esguevillas.......................
Goineznarro.....................
Moraleja de las Panaderas
Piña de Esgueva.. . .
Pobladillo.........................
Tordesillas.......................
Villabrágima...................
Zarza (La).......................

64
159

83
22
80
26

578 
67‘25
45

1.123^25

Valladolid 31 de Marzo de 1889.— 
El Interventor de Hacienda, Mariano To
ledano.
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